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Señor. Don Iuan Nuñez de Villavicencio ... vezinos
de la ciudad de Cadiz ... a quien pertenecen
diferentes Salinas de la Andalucia, en diferentes
ciudades della, ... dizen ha llegado a su noticia,
que en virtud de comission del Consejo de
Hazienda de V.M. cometida al Licenciado Don Iuan
Ignacio de Truxillo, Fiscal de la Contratacion de
Sevilla, està tratando de incorporar en la Real
Corona las Salinas de los suplicantes...

[s.l. : [s.n., [¿1690?].
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«i? 

DO n luan Nuñez de Villavícericio /Doña lo-
fephade el Cañ l l lo lbañez , viuda de Don 

Bartolomé Eftupiñaa Doria » Cavallcro que fue 
del Ordén ele Calatrava,Don Nicolás ParaiíOjDon 
Aloníode la Sierra Vargas Machuca, y Pcdf o Vidal 
de SaavcdraiVezínosde la ciudad de Gadí^e l Con
de de San Rerni , vezmo de la ciudad de G¡braltar,! 
Don luán Manuel de Afcarate, y D o n L u í s de h 
Tor re , vezino$ de la ciudad del Puerto de Sant^ 
María r á quien pertenecen diferentes Salinas de la 
And3lucía,en diferentes Ciudades ¿ella, y las eftati 
pofTcyendo de immemorial tiempo por iuftos, y 
derechosr¡tulosfpueftos álos Reales piesde V.Mag. 
di^enha Uegadqá fu noticia, que en virtud de co-
mifsion del Coníejo de Hazienda de V . M . come
tida al Licenciado Don luán Ignacio de Truxillo, ' 
Fiícaldela Contratación de Sevilla , eftá tratando 
de incorporar en la Real Corona las Salinas de los 
íuplícantcsjlo cuales de grave perjuicio luyo, y de 
otros muchos Cavaljeros, y parlonas de confequen-
c¡a,vaffallos de V.Mag. á quien pertenecen, fiendo 
clpunto dequeoy fe trata, que es defpojarlosde fus 
haziendas^noírlos, contra tociosc]erechos,natural 
de las gentes^civil,y leyes deños Reinos, puesquan-
doV.Mageftad , y fu Realhazknda tenga derecho 
para efta incorporación, nunca fu Real clemencia,y 
benignidad ha eftiladodefpojar dehecho áíus vaf-
fallos de las haziendas que de immemorial tiempo 

A les 



ks peftenece,(in ^verlos primero l U m a á c y oi(?o5 y 
coavcnciduenlufticia, fiendotan de fu Real animo 
qucefto íe executeafsi, que con particular provi-
denciatienen prevenido los feñores Reyes de Caf-
tílla por leyes deftos Reinos, y en efpccíal por la i o, 
tit.14.del l¡b*4.dc la Nueva Recopilación, q todas 
las Cédulas Reales, provifiones, o defpacho que fe 
expidieren en perjuicio de tercero, y fin avcrlestj-
do,no íe cumplan^í executen, y que todas elias íean 
nulas,y de ningún valor, ni efefto.y todo lo que en 
vir tud dellasfe executareíordenando íe obedezcan, 
y no fe cumplan,y que las partes no incurran en pe»' 
m alguna pomo darlas ctirnplimiento f y queeíla 
ley no fe pueda derogar, ni fe entienda derogada 
tacita,niexpreffamenté, teniendo efta difpoficion 
por principal iiltento la adminiftración defafticía. 
y la obfervancia del derecho natural de llamar, y 
oirá los intereííadps, 

Y aünqae fe diga cjue las Salinas fon Regalía de 
V-Mag.y pertenecen á íuReal patrimonio,oofe inJ 
docedeaquile pertenezcan las Salinas déla Anda-
lucia, que focij^y han fido fiempre de particulares, 
excediendo la póffeísion deftos á la memoria de los 
hombres. 

Á que fe añade, que eftas Salinas fon de di vería 
naturaleza^quelas Salinas que fon déla Regalia i m 
cuyo conocimiento íe vendrá con facilidad, confi-
deraodo que ay dosgencros de Salinas ? vnss,dondc 
la falfc quaxa naturalmente, fin indoílria, benefi-
cio,ni cofta,como fon las de la punta de Araya en las 
India^y las que ay en Efpaña la tierra adentro en la^ 
gunas,y po§os fa lados, y las de la Mata en la Isla de 
Ibí^a,que en todas eftas fe quaxa la fal naturalmen-í 
te, fin induftria, ni cofia, ni neccísitar de beneficio 
algunos y que lasdeftacalidad pertenezcan al patri-
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monio Réal^nó tícné bpoficlóñ en lá fizón BStural, 
ni en los principios de derechc^pues los frutos natu^ 
rales,y que íe producen en parte publica, con buena 
razón pertenecen al patrimonio Reals pero las SalíJ 
násde la Andalucía, de que fe trafague pertenece a 
particulares, Ion de diverfo genero, y naturaleza: 
porque eftán en tierras propriasde ios dueños,y poí-
íeedorcs,en las qaakshan fabricado tajos^ocederos, 
yotrasdivifiones de gran coda, donde fe recoge la 
agua^y fe beneficia con el trabajo.y ¡nduftria de mu
cha gente,ocupando en efto gran numero de caval-
gaduras,con gran coila de íus dueños 3 fiendo efto de 
tal manera precifo, que fi no fe hizieffe efte benefi* 
c¡o,ó no íc hizleffe á tiempo, y con particular intel i
gencia^ indüftnajno fe cogierá íaUy los frutos deftas 
no ion naturales,Gno es induñf iales, y que con gran 
cofta,y aplicación de particulares fe crian en tierras 
proprias íuyas:por lo qual por todos derechos, y por 
la ¡mmemorial poffeísion de que fe hallaoafsiflidos; 
fon eños frutos íuyos, fin que le pueda confiderar 
motivo que ponga en controverfia lu dominio. 

Efto mifmo le halla calificado por las leyes dedos 
Reinos tocantes alas Salinas, pues afsi por los mo
tivos, como por las paUbmde que vfan , fu deter
minación folo corcvprehende fer Regalía de V.MJ 
las Salinas dé las Lagunas,y pocos íalados 3 y en vna 
dcllas, cftablccida por el íeñorRey D.Phelipe Se-
gundo,progenitor deV. M.de gloriofa memoriajex^ 
ceptua expreíTamente las Salinas de la Andalucía, 
reconociendo no íer de la naturaleza que las otras, 
ydexandolas en el dominio de los particulares que 
laspoffcian.Y eaotradeftasleyc8,queesla támt 3. 
l ib. i .de la Nueva Recopilacion,exceptua la Magel-
tad del feñor Rey Don Alonfo el Onceno, que lá 
eftablecio^ y declara no pertenecer al patrimonio 
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Real lasSalinásqÜG tienen fus váflallos Je tiempo 
immemorial.calidad que no fe puede dudar Concu
rre en las de la Andalucía^ conqle hallan exceptua 
das con exprefla difpoficion de las leyes Reales, por 
dos medíos;cl vnepor hofer Salinas naturales, fino 
es induñnales ; el otro,por pertenecer áíus dueños 
de tiempo immemorial; eon que la B egalia qne el 
Real patrimonio de V.Mag.puede tener en la fal de 
aquellas Salinas, efta no puede mirar á la proprie-
dad,y dominiodcllas,ílnoesa losdcrechos de la fal» 
queeftos lostienei y goza al prefente el Real patri-
mon¡o,y ion muy crecidos,y confiderablcs jy los ha 
gozado fiempte. 

Señorja incorporación de eftasSalinas en elReal 
patrimonio parece precifo aya de intentaríe con 
vno de dos fines*, porqueó ha de fer para darlas á 
ocrasperfonaSjó para labrarlas, y bcneficiatlaspor 
quenta de V.Mag. Para lo primero, ni fe puede 
crecrtfnierperar ^oflumbradabenignidad ^ni 
íuftificacion de V . Mag.y mas fi fe intentaffen quiJ 
tara los naturales,y vaífallosde V.Mag, paradarlas 
a eftrágeroá, pfopóíícion^ue foloel oiría caufa con-
Fufion. Para lofegutido, fuera muy contra la con-
venícnciadel Real Patrimonio de V.Mag. pues fi 
íe hnvieffendelabra^y beneficiareftas Salinas,avia 
de fer mayor el gáfto de Adminíftrádorcs, Veedores, 
y Contadorcsjqueellaspueden fruflrificar, y eftos, 
aunque tengan «elo^y definteres>que es muy conítin-< 
gente les falte áalgano$,no pueden tenar la ¡nteligé-
cia,aplicación, y difpoficion que los dueños de Sali
nas que tienen todo fis v iv i r fimdado en ellas, las 
quales neceísitan de toda la aplicación de fus dueños 
para fii buen cdbro,y admíniftracion^con que no fo-
lo avian dedar corto fruto^finocl que totalmerfte íe 
perdtíriaiiá p ^ o s a ñ o s , como íe reconoce con evi-

den-
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denc¡adclashiuchás,yníeñiS3as dllígeñcías deque 
fe compone la labor de las Salinas,mot¡vo íuficícnJ 
t€ para creer, que aunque íean á propofito para los 
particulares que las tienen, no pueden ferio para la 
Realhazlenda. 

Señor, y en buena política,/ razón de Eftádotíei 
negravifsímos inconvenientescftanovedad,la qual 
han ocafionado algunos OlandeíeS, queafsifien on 
los Puertos de la Andalücia, que n i fon los de mayor 
cauda l,n¡ los mas á propofito para qualquicr nego
cio cíe fegur/dad, y confideracion, por influencia de 
losquales fe ha tenido noticia, qucel Embaxador de 
Olanda ha reprefentado , que el Almirantazgo de 
aquellos Eílados necefsita de quinientas m i l fane
gas de Sal todos los años,queeílaslas llevarán de las 
Salinas de los Paertos de la Andaluc¡a,adelantando-
fe á hfabrica de ellas.de rnanera,qoe con la feguríJ 
dad que cabe en lo que depende del tiempo, puc dan 
ffuflificar cfta cantidad, fuponiendo, y queriendo 
pefru3dir,qiiecneftoconfifte la mayor convenien
cia de Efpanajfi^ndo afsi que enefto folo ay con ve; 
niencia de los OUndefcs,aunque pretextan la deEf-
paaa,conde2¡f que Tacarán cfta cantidad de Sal de 
los Puertos de Andalucía, y que no irán por ella á 
otros Reinos, y partes,comoíoná Portugal, y á la 
Mata, de donde antecedentementefehanabaíleci-
do, y que á eftc fia aya dcdifponec V.Mag, fe les dé 
las Salinas de la A n d ^ c i a para que las beneficien e 
baxandolcs los derechos muy confiderablemente, y 
que labrarán noíolo las Salinas corrientes,fino es de 
las que huviere perdidas , todas las que fueren me-
neíler para cumplir la cantidad de Sal referida, Gen-
do afsi que todoloque proponen es vníco ¡nteresde 
los Olandefes,y muy ácofta de efta Monarquía. 

Porque el venirbsOlandefes porfalálosPucrtos 
A . j ?; ^ de 



«t3e la An Jalacujyguerer afiMegárat en ellas la caridad 
4e c|uinientas miifancgasal año , no íoloks es niny 
f r o v-cchofo f̂i mxdñ jpt£cíío:pot que «TÍO les cfta bien 
j r por IaSaláot raspaf tc^ pudíe<iola llevar de eflos 
Puertos, Loqua l manifiefta el rniímohecho deq 
fe tracajporque nocabe en ningún buen juizio , ni en 
la grande aplicación de los 01andcfesA que hallando 
la Sal en CctubariPuerto de Portügal,y en la Mata, 
quieran comprarladeEípana en ios Puertos deEne 
dalueia^folo por acomodar i Eípaña. Y el mo t i l o 
verdadero que tienen para apetecer la Sal de eftos 
Puertos, confifte en que aunque Ies cuefte tnas 
cara efta Sal,lesíakmasbarat3>y lesesde mayor CG-
veniencia,queel ir por ella á las otras partes:porque 
aellas van folo por la Sal, por lo qual les tiene gran 
cofta los fletes,y comboyes con que la conducen,y af 
íegurarr,de tal manera,que aunque fu primer preeio 
fea mucho mas barato puefta en01anda,les f ale mu-
cho mas cara, y locontrario lesíuccde con la Sal de 
Jos Puertos de la Andalücía:porquecomeen laBaia 
de Cádiz tiene Olanda fu principal comercio ,en 
que es tan íntereíTada, vienen muchos Navios, y c5* 
toyescon muchos generosdenniercadeíias con q en 
cftos conducen laSal,6 arriman á eft os com boy es los 
Naviosen que la han de llevar,aflregurandola,y co# 
luciéndola en efta forma á menoscofla 5 puesefeu-
fan paradlo otros comboyes de que necefsitavan pa* 
ra fu íeguridad deíde las otras partes, de donde po
dían llevar laSal,eon que les ía le mas barata ]a de los 
Puertos del Andalucia,aunque fu primer precio fea 
mucho mayor 5 y afsilo ha moftradola experiencia 
en ellos vltimos años. 

Y fiendo eftefavor efpeclalque entre otros m u -
cbosha^e DíosáeñaMonarquia ,y álos vaflallos de 
cl la^ofeia juño queíele turbe,niembarace la dif-
poíieion^ traca de los Olandefes. Y 
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Y fi los Olandefesnecefsitaiüde affegurár el fa* 

cárdeeftos Puertoslasqüinientas mi l fanegas de Sal 
refer¡dis,y V.Mag.es férvido de ayudarlos á efle in* 
tento,por los motivos q fe pueden ofrecer de fp Real 
fervicio, el mediodevido, y conveniente pór todas 
confideraciones.es dczir, que los Olandefes acudan 
áafuftar el precio.y cantidad deSal con ios vaffaUos 
de V.Mag.duenosde las Salinas que V.Mag. lesfa* 
vorecerá,y Fomentará la Jabor de ellas, de manera q 
fe labre la mayor cantidad de Sal que fea pofsiblfjpa^ 
ra cumplirles toda la mas que fe puedat íegun el t i é -
po. Y íi V^Mag.fe firvierc de hazeralguna baxa en 
los derechos de la Sal, por lo crecido que fon, ferá 
muy proprío de fu }u ílificada benignided i y conve
niente á fu Real íervicio que fea en favor,y alivio de 
fus V3Ífallos,ducfíos de Salinas, y no en convenien
cia, y provecho de los Olandeícs, con los quales po
drá V.Mag. ferviríe de ajuítar en efta forma el af-
Céco que fuere íervido.fin perfuiciode fus va{Tallos¡ 
dueños de Salinas,que lashan mantenidoen Ja quie
bra que la Sal ha tenido eftos años antecedentes k 
gran cofta ruyaty en mucho beneficio de la Real ha-
zíendade V.M^g. por los derechos que le han cauía* 
do,y le caufaneftasSalinas, lo qual no íucederiaít 
íus dueñoslashuvieran dexado perder con la penu
ria que han tenido^ noíerá ra3Jon,quepues la pade-* 
cieron,dexende lograrla mejora áque los reftituye 
el tiempo,y fus accidentes. 

Enefto logra V-Mag.muchas tonueniencías,eviJ 
t3ndolosinconvcnient€$,y p€r1ü¡cios,qüede lo con
trario fe pueden feguir al Real fer vicio de V.Mag. y 
alivio de fus vaífallos» 

Laprimerajque manteniendo V.Mag, á fus vaí-
fallosen la proprícdad,y dominio de las cofas q han 
tenido fiempre?jr les toca de jufticiap affeguraa los 
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O I aoáefesqüe podrán Tacar de Hípaña lá cantidad 
¿ e Sal que neceIskan:con que lograo, y fe les da lo q 

pueden pedir 5 pues no es razón que intenten, que 
V.Mag. difponga tengan la Sal mas barata, quitán
doles á fus vaíía líos el precio que el tiempo les da, y 
que deven lograren corrcípondencia de otras quie
bras, y nefgosque ha tenido, y tiene la fabrica de 
Sal. 

La fegunda,quc bajeándoles a los dueños de Sa
linas los derechos de Salinas que fe diícurria bakara 
los OlandefeSídemasde lograr eñe alivio, y conve
niencia los vaíTallos de V.Mag. y no los eftrangeros, 
alentándolos por efte medio á que labren mas Sali
nas de lasque tienen perdidas,vendráV»Msg. aper
cibir de ellascafi la mifítia cant¡dad,que finohuvie* 
rabaxado los derechos: porque ferá mucha mas la 
Sal que fe cogerájCon que vendrán á quedar los vaf-
íallos favorecidos, y aliviados , ( in quiebra confide-
rabie de loque por derechos de la Sal percibe V»M. 

La terccra,quequantomayor fuere el precio de 
la Salquedieren losOlandeíesálos dueños de Sa-
Jinasrfobre quedar masacomodados los vafTallos de 
V.Mag.feria mayor la cantidad de plata q los Olan^ 
defcsdexenenEípaña^y eftocsdetaníta importancia, 
y interés de efta Corona, que folo por ello podía V . 
Mág.íervirfc de fomentar que losdueños de Salinas 
vendieflen la Sal que en ellas cogen lo mas cara que 
fe pudiefle a ios Eftrangeros, no podiendo fer nunca 
conveniente el que los miímos Efpañoles quiten 
la eftimacioná los frutos de Efpaña,queel tiempo 
les da, y que merecen por la naturaleza, y caHdad.q 
Dios fue férvido dedarles. 

Y dcnias de las coíivcniencias referidas, y de cb-
yíarfc los inconvenientes que de lo contrario po-i 
dian reíultar,que fedexanreconocer.ay otro íncon-

ve-
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veniente gravifsimdíeñ que a los OUoáefes fe Ies 
dieíTe el martelo, y diípoficion de eftas Salinas, que 
es el que eftas eftán enel íeno de la Baiade Gadiz , y 

, losGaños que tienen junto á íus Saleros para cargar 
la Sal,fe entra en ellos por los Caraneros mas princi-» 
p^leSíínteriores; y feguros que tiene la Baia, y Puer* 
flíaíN^ hu^ieffen Amfa 
lar de las Salinas, y de la falida ,6faca de fu Sal, fa-

brian cqn g r a t ^ m p / e f e e n G ^ y individualidad 
todas lasentradas, y falidasde los Rios/y Cañosdon-
de fe carenan las Armadas, y Galeones de WlVlag, 
y en cafo de tener guerra con noíotros,podían dífeu-
rr ir la mejor forma de entrar ala invafion, y fac
ción que les pareciere contra nofotros, y nueftros 
Navios en tiempo que eflán defarmados t y en Ca
rena, y faber el mejor modo de invadir el Puente 
de Suazo,incon veniente tan grande para la Monar-
quia,conio reconocerá qualquiera que tenga algu
nas noticias de Cádiz. 

Yporqueel conocimientoj y determinación de 
cfte punto toca al Confejo, tanto porque no ay fo-
bre ello demanda puerta por el Fifcal del Confejo 

/ de Hazienda»quanto porque enlasocafionesque fe 
^ han hecho incorporaciones de Salinas en la Corona 
( / % J ^ea^ & V.Mag. reconociendo no poder tener efec-

topor otro medio, fe ha hecho ley delRcinopara 
ello, y en la que fe hizo fe exceptuaron eftas Salinas. 
Y porque el hazer ley toca prívativaméte alConfe-
fo 9 y también la declaración, y interpretación de la 
hecha. 
¡ Y por todaseftas razones poftrados a los Reales 

piel^e^-ÍVkg.íuphcan humildemente, que aten-
¿ i e n d o í t ^ h relevantes motrvos,íefirva V.Mag. de 
tmnázt^k proceda enel vio de dicha comifsion, 

1 . Vferccéjaffinvfardeella,nihazernovedad, remi* 
V l ^ f - " - f - i - - . - . , 
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tiendo efte negocio M Confejode V.Mag. pira ¡qué 
oyendo prímeroen juíticla á los interesados, íede-i 
teemme conforme á ella , y a las leyes de eftos Re ¡ -
nos,en que demás de fer laftida^recitó 
fima merced de V.Mag. 

V 


